
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO EN BULNES 1480 (019-023-050).
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que por EX-2023-38727509-GCABA-SSGU se presentó una prefactibilidad de obra para el inmueble sito en 
BULNES 1480 (019-023-050); el cual se encuentra preventivamente incorporado al catálogo con Nivel de 
Protección Cautelar mediante Resolución Nro. 367-SECPLAN-14, publicada en BO Nro. 4466 del 26/08/14 y que, 
en esas actuaciones se solicita una segunda intervención del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales debido a la 
nueva información del caso que no fuera considerada al momento de la evaluación inicial, se procedió a dar 
intervención al mismo para su evaluación.

 

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 27 de noviembre de 2024 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de Asuntos 
Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, 
Carlos; Descole, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); ICOMOS 
(CLOT, Marcela); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA FALCO, Marta); Consejo del Plan 
Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2024-45227660-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos que rectifican la opinión inicial del 



CAAP y se recepcionaron las correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las 
cuales se recomienda DESAFECTAR AL INMUEBLE DEL CATÁLOGO PREVENTIVO.

d) Atento el tiempo transcurrido sin que el representante de la SCA incorpore su nota y, habiéndosele requerido en 
varias oportunidades, se deja constancia que su voto fue por desafectarlo.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN BULNES 1480 
(019-023-050).
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por EX-2023-38727509- -GCABA-SSGU se presenta una prefactibilidad de obra para el inmueble sito en BULNES 
1480 (019-023-050); el cual se encuentra preventivamente incorporado al catálogo con Nivel de Protección Cautelar 
mediante Resolución Nro. 367-SECPLAN-14, publicada en BO Nro. 4466 del 26/08/14. En esas actuaciones se 
solicita una segunda intervención del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales debido a la nueva información del 
caso que no fuera considerada al momento de la evaluación inicial.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión del 27 de noviembre de 2024 a las 14.00hs 
por videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos, DESCOLE, María Isabel); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes 
Históricos (BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); 
ICOMOS (CLOT, Marcela); Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, Juan Ignacio); Consejo Profesional de 
Arquitectura y Urbanismo (GARCIA FALCO, Marta); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina) y 
Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se efectuó un segundo estudio del caso, se analizaron los nuevos elementos de juicio 
aportados y se acordó la rectificación de la propuesta de catalogación con Nivel de Protección Cautelar del 
inmueble.







Esta recomendación se basa en los siguientes considerandos:


Del relevamiento fotográfico de la situación actual del inmueble se concluye que el mismo se encuentra en un 
mal estado de conservación. Sin perjuicio de ello, no se observa un valor tipológico, material y/o estético de 
la pieza.


•


De la revisión de la normativa urbanística vigente surge que la calle en la que se emplaza el bien (Bulnes 
entra Av. Rivadavia y Honduras) se encuentra afectada a Línea Particularizada de Edificación por ensanche, 
según el Artículo 5.4 Vías con LE particularizadas del Cuerpo Principal del Código Urbanístico. En este 
sentido, de llevarse a cabo la catalogación del inmueble sito en Bulnes 1480 se imposibilitaría la concreción 
del mencionado ensanche en una arteria de significativo tránsito vehicular.


•


En cuanto a la valoración urbanístico-ambiental, el inmueble es el único edificio propuesto a catalogar en la 
cuadra, en un perfil de eminente renovación.


•


Por otra parte, si bien el inmueble fue evaluado bajo los parámetros regulados por el Código de Planeamiento 
Urbano (CPU), en el Art. 9.1.2.1. Procedimiento para la catalogación y revisión del catálogo del código 
vigente se indica:  


•


"El procedimiento de Catalogación se inicia: por el Poder Ejecutivo, de oficio, a petición de parte o del Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales; o por el Poder Legislativo. La inclusión de edificios en el Catálogo Definitivo se 
realiza por el Poder Legislativo.


El Poder Ejecutivo lleva un registro de los edificios con catalogación definitiva y de catalogación preventiva.


No se pueden catalogar edificios ubicados en vías sujetas a ensanche o apertura.


Este procedimiento será reglamentado por el Poder Ejecutivo."


 


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 5 de diciembre de 2024. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2024-45227660-GCABA-DGIUR de fecha 29 de 


diciembre de 2024, referida al inmueble sito en BULNES 1480 (019-023-050), que 


considera la propuesta de rectificar la opinión inicial de catalogación con Nivel Cautelar 


(vertida en Nota CAAP del 05-08-2014), y recomendar la desafectación del inmueble del 


catálogo preventivo. 


 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








Buenos Aires, 2 de diciembre de 2024 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2024-45227660-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en BULNES 1480. 


 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  
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Buenos Aires, 2 de diciembre de 2024 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2024-45227660-GCABA-DGIUR 


referida al inmueble sito en BULNES 1480. 


 


 


Marcela Clot 








 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2024-45227660-GCABA-DGIUR
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR), Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la nota NO-2024-45227660-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en BULNES 1480 (019-023-050) de rectificar la propuesta de catalogación con Nivel de Protección 
Cautelar.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires,               Diciembre de 2024.- 


 


En mi carácter de representante de la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, 


DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICO en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales no presto conformidad a los términos de la NO-2024- 45227660-


GCABA-DGIUR referida a los inmueble sito en BULNES 1480 (019-023-050) por 


considerar que los inmuebles enumerados merecen ser protegidos por su estilo, su 


estado, su emplazamiento, y en pos de conservar un paisaje de ciudad.-  


       


EMILIO M. BUGGIANI 
DNI: 32.815.002 
C.N.M.L.y.B.H. 
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